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NOTIFICACIÓN PAGO PUESTO A DISPOSICIÓN 2021-00146

Ramirez Alfonso Karen Yined <t_kramirez@fiduprevisora.com.co>
Jue 14/12/2023 5:30 PM
Para: Juzgado 12 Administrativo Sección Segunda - Bogotá - Bogotá D.C. <admin12bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

3 archivos adjuntos (9 MB)
CERTIFICACIÓN ANTONIO ALMANZA.pdf; MEMORIAL ANTONIO JOSE ALMANZA PALACIOS.pdf; 54_ESCRITURA PÚBLICA
FOMAG DRA. MILENA.pdf;

Buenas tardes,

Me permito enviar certificación de pago frente al proceso de la referencia No. 2021-00146.

Agradezco la atención prestada,

Reciba un cordial saludo.

Cordialmente

Karen Y. Ramírez A.
Profesional 1
Unidad Especial de Defensa Judicial FOMAG
Vicepresidencia Jurídica

La información contenida en este correo y sus anexos es confidencial y/o privada. Solo puede ser
utilizada por la persona o empresa a la cual está dirigida. Si Usted no es el receptor autorizado,
cualquier retención, difusión, distribución o copia de este correo es prohibida y sancionada por la ley.
Si por error recibe este correo, por favor reenviarlo al remitente de Fiduprevisora S.A. y/o elimine el
mensaje original incluyendo sus archivos anexos. La respuesta a este correo con el envío de
información personal, propia o de terceros, implica su aceptación inequívoca al eventual uso o
tratamiento de datos personales que realice Fiduprevisora S.A conforme a las finalidades contenidas
en la política de protección de datos personales publicada en www.fiduprevisora.com.co, en la cual se
detallan entre otros aspectos, los derechos que le asisten como titular de información para realizar
consultas, peticiones o reclamos relacionados con el tratamiento de información por parte de
Fiduprevisora S.A. Así mismo, podrá solicitar información relativa a protección de datos personales en
los siguientes canales de atención: Dirección Calle 72 No. 10-03, Bogotá, Teléfono (1) 5945111 o al
correo electrónico: protecciondedatos@fiduprevisora.com.co. “Defensoría del Consumidor Financiero
– Dr. JOSÉ FEDERICO USTÁRIZ GÓNZALEZ. Carrera 11 A No 96-51 - Oficina 203, Edificio Oficity de la
ciudad de Bogotá D.C. PBX 6108161 / 6108164, Fax: Ext. 500. Correo electrónico:
defensoriafiduprevisora@ustarizabogados.com, de 8:00 am - 6:00 pm, lunes a viernes en jornada
continua”. Las funciones del Defensor del Consumidor son: dar trámite a las quejas contra las
entidades vigiladas en forma objetiva y gratuita. Ser vocero de los consumidores financieros ante la
institución. Usted puede formular sus quejas contra la entidad con destino al Defensor del
Consumidor en cualquiera agencia, sucursal, oficina de corresponsalía u oficina de atención al público
de la entidad. Asimismo, tiene la posibilidad de dirigirse al Defensor con el ánimo de que éste formule
recomendaciones y propuestas en aquellos aspectos que puedan favorecer las buenas relaciones entre
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la Fiduciaria y sus Consumidores. Para la presentación de quejas ante el Defensor del Consumidor no
se exige ninguna formalidad, se sugiere que la misma contenga como mínimo los siguientes datos del
reclamante: 1. Nombres y apellidos completos 2. Identificación 3. Domicilio (dirección y ciudad) 4.
Descripción de los hechos y/o derechos que considere que le han sido vulnerados. De igual forma
puede hacer uso del App "Defensoría del Consumidor Financiero" disponible para su descarga desde
cualquier smartphone, por Play Store o por App Store. Fiduprevisora S.A. remite la información
contenida en este mensaje de datos por considerar que es de su interés.
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Señores: 

JUZGADO 012 ADMINISTRATIVO DE LA SECCIÓN SEGUNDA DE BOGOTÁ (BOGOTÁ)  

 

E. S. D. 

 

 

Referencia: EJECUTIVO 

Radicado: 11001333501220210014600 

Ejecutante: ANTONIO JOSE ALMANZA PALACIOS C.C. No. 447114 

Ejecutado: LA NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL 

DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

 

 

ASUNTO:  NOTIFICACIÓN AL DESPACHO DE LA PUESTA A DISPOSICIÓN Y COBRO DE 

DINEROS PARA EL PAGO DE QUE SE PRETENDE DENTRO DEL PROCESO 

REFERIDO 

 

 

KAREN YINED RAMIREZ ALFONSO, identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 

1.024.572.732 de Bogotá D.C y portadora de la Tarjeta Profesional No. 350.573 expedida 

por el Consejo Superior de la Judicatura, actuando en nombre y representación de LA 

NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO, en calidad de apoderada judicial sustituta de MILENA LYLYAN 

RODRIGUEZ CHARRIS, según sustitución de poder que se adjunta, por medio del presente escrito 

notifico al Despacho la puesta a disposición y cobro de dineros correspondientes al pago pretendido 

dentro del presente proceso, de conformidad con los siguientes hechos. 

  

I. HECHOS 

 

PRIMERO: En el 2020, la Fiduciaria la Previsora S.A. en calidad de vocera y administradora del 

patrimonio autónomo Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, realizó la puesta a 

disposición de los dineros, para dar cumplimiento al pago de la obligación. 

 

SEGUNDO: El(a) docente, cobro los dineros puestos a disposición, para dar cumplimiento al pago de 

la obligación, de conformidad con los anexos allegados en el presente escrito. 
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TERCERO: El mandamiento no tuvo en cuenta que el proceso ya se pagó por un valor superior al 

solicitado, desde 2020 se giró el valor $6.056.561 más intereses $67.446 ambos valores fueron 

reclamados por reprogramación y no tienen más reintegro.  

 

SOLICITUDES 

 

Solicito muy comedidamente su señoría, se sirva dar trámite a las solicitudes planteadas dentro del 

presente memorial, de la siguiente forma, así: 

 

PRIMERA: Correr traslado a la parte ejecutante para que se pronuncie con respecto a la puesta en 

disposición de los recursos y el cobro de estos. 

 

SEGUNDA: Requerir a la parte ejecutante para que, informe al juzgado sobre el cobro de los dineros, 

allegando los soportes de pago respectivos. 

 

TERCERA: Luego de acreditar el pago, solicito al Despacho se ordene la terminación del proceso por 

pago total de la obligación.  

   

CUARTA: Entregar los títulos que se llegaren a encontrar consignados ante su Despacho, los cuales 

deberán quedar a favor de la entidad que represento.   

 

QUINTA: Así mismo, solicito se sirva el Despacho a levantar todas las medidas previas decretadas y 

oficiar a las entidades bancarias para el trámite respectivo.  

 

SEXTA: Como consecuencia de las anteriores declaraciones, ordénese el archivo definitivo del pro-
ceso. 
 

II. ANEXOS 
 

1. Sustitución de poder otorgado a mi favor. 
2. Escritura Pública, para ejercer la defensa judicial de LA NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCA-

CIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. 
 

III. NOTIFICACIONES 
 

LA FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. en calidad de vocera y administradora del PATRIMONIO 
AUTÓNOMO FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO: 
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Las recibirá en la Calle 72 No. 10 - 03 Piso 9º en la ciudad Bogotá D.C.; correo electrónico 
notjudicial@fiduprevisora.com.co; procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co 
 
LA ENTIDAD EJECUTADA: 
 
LA NACION - MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO las recibirá en la Calle 43 No. 57 - 14 CAN de la ciudad de Bogotá D.C. 

 
LA PARTE EJECUTANTE: 
 
Las recibirá en la dirección aportada en el escrito de la demanda. 
 
Cordialmente 
 
 

 
 
KAREN YINED RAMIREZ ALFONSO 
C.C. No. 1.024.572.732 de Bogotá D.C. 
T.P. 350.573 del C.S. de la J. 
 
 
Elaboró: Karen Yined Ramirez, Profesional 1 Zona 4 Ejecutivos, Unidad Especial de Defensa Judicial FOMAG, Vicepresidencia Jurídica, 

Fiduprevisora S.A. 

 

“Defensoría del Consumidor Financiero: Dr. JOSÉ FEDERICO USTÁRIZ GÓNZALEZ. Carrera 11 A No 96-51 - Oficina 203, Edificio Oficity en la ciudad de Bogotá D.C. PBX 6108161 
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Las funciones del Defensor del Consumidor son: Dar trámite a las quejas contra las entidades vigiladas en forma objetiva y gratuita. Ser vocero de los consumidores financieros 
ante la institución. Usted puede formular sus quejas contra la entidad con destino al Defensor del Consumidor en cualquiera agencia, sucursal, oficina de corresponsalía u 
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LA DIRECCIÓN DE PRESTACIONES ECONÓMICAS VICEPRESIDENCIA DEL FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

 CERTIFICA 
 

 
Que a favor del señor(a) ANTONIO   JOSE ALMANZA  PALACIOS identificado(a) con cédula de ciuda-
danía Nº 447114, se le reconoció FALLO CONTENCIOSO AJUSTE A LA PENSIÓN DE JUBILACIÓN se-
gún resolución No. 3355 del 30 de agosto de 2023, la cual ingresó a nómina en el mes de noviembre 
de 2023 y se reconoció como se detalla a continuación:  
      

CONCEPTO VALOR 

MESADAS ATRASADAS $ 32.312.077 

INDEXACIÓN $ 943.542 

INTERESES CORRIENTES $ 13.131.451 

COSTAS $ 30.000 

DESCUENTO POR APORTES $ 1.216.223 

CODEMA -COOPERATIVA DEL MAGISTERIO $ 96.000 

CODEMA -COOPERATIVA DEL MAGISTERIO $ 708.184 

CODEMA -COOPERATIVA DEL MAGISTERIO $ 226.974 

NETO A PAGAR $ 44.169.689 

 
La administración de estos recursos corresponde a FIDUPREVISORA S.A. según contrato de fiducia 
con el Ministerio de Educación Nacional No. 0083 de junio 21 de 1990.  
  
Dada a Solicitud del Interesado en Bogotá D.C. el 12 de noviembre de 2023.   
 
Para confirmar los datos y la veracidad de la información de este certificado puede comunicarse con 

las líneas de atención al 5169031 o al 018000919015. 

 

 

DIRECCION DE PRESTACIONES ECONÓMICAS 
 
“Defensoría del Consumidor Financiero: Dr. JOSÉ FEDERICO USTÁRIZ GÓNZALEZ. Carrera 11 A No 96-51 - Oficina 203, Edificio Oficity en la 

ciudad de Bogotá D.C. PBX 6108161 / 6108164, Fax: Ext. 500. E-mail: defensoriafiduprevisora@ustarizabogados.com de 8:00 am - 6:00 pm, 

lunes a viernes en jornada continua”.  
Las funciones del Defensor del Consumidor son: Dar trámite a las quejas contra las entidades vigiladas en forma objetiva y gratuita. Ser vocero 
de los consumidores financieros ante la institución. Usted puede formular sus quejas contra la entidad con destino al Defensor del Consumidor en 

cualquiera agencia, sucursal, oficina de corresponsalía u oficina de atención al público de la entidad, asimismo tiene la posibilidad de dirigirse al 

Defensor con el ánimo de que éste formule recomendaciones y propuestas en aquellos aspectos que puedan favorecer las buenas relaciones entre 

la Fiduciaria y sus Consumidores. Para la presentación de quejas ante el Defensor del Consumidor no se exige ninguna formalidad, se sugiere que 
la misma contenga como mínimo los siguientes datos del reclamante: 1. Nombres y apellidos completos 2. Identificación 3. Domicilio (dirección y 

ciudad) 4. Descripción de los hechos y/o derechos que considere que le han sido vulnerados. De igual forma puede hacer uso del App "Defensoría 

del Consumidor Financiero" disponible para su descarga desde cualquier smartphone, por Play Store o por App Store. 


























































































